
Aprueban el porcentaje requerido para determinar el límite
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R.S. No. 000015-2026/SUNAT



Mediante esta resolución la SUNAT ha aprobado los porcentajes
necesarios para calcular el límite máximo de devolución del
Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) para los transportistas,
correspondiente a las adquisiciones de combustible diésel B5 y
diésel B20 realizadas en los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 2025.

Este beneficio, establecido por el Decreto de Urgencia No. 012-
2019 y modificado por la Ley No. 31647, permite a los
transportistas que prestan servicio de transporte terrestre regular
de personas y/o de carga, solicitar la devolución del 70% del ISC
pagado en sus compras de combustible. 

Esta medida tiene por finalidad atender las solicitudes de
devolución correspondientes al cuarto trimestre del año 2025. 



Mes
Porcentaje de

Participación del ISC (%)

oct 2025 1.332,00%

nov 2025 1.291,00%

dic 2025 1.312,00%

Ver Resolución

Porcentaje para determinar el límite
máximo de devolución
Los porcentajes de participación del ISC sobre el precio por
galón de combustible, que se utilizarán para determinar el
límite máximo de la devolución, han sido fijados de la siguiente
manera: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2482193-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2482193-1



